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DDIICCTTAAMMEENN  DDEE    PPRROOCCEEDDEENNCCIIAA  DDEE  RREEGGIISSTTRROO  DDEE  CCAANNDDIIDDAATTOOSS//AASS  AA  CCAARRGGOOSS  DDEE  

DDIIRREECCCCIIÓÓNN  YY  CCOONNTTRROOLL  DDEE  MMOOVVIIMMIIEENNTTOO  CCIIUUDDAADDAANNOO  EENN  EELL  EESSTTAADDOO  DDEE  

HHIIDDAALLGGOO.. 
 

De conformidad con los artículos 8; 9; 26; 84 numerales 1 y 3; 88 de 
los Estatutos; y demás relativos del Reglamento de Elecciones; así 
como las Bases Segunda, Tercera, Cuarta y Décima de la 
Convocatoria a la Primera Convención Estatal en Hidalgo, de fecha 29 
de octubre de 2014 emitida por la Comisión Operativa Nacional, la 
Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos instaló en 
tiempo y forma, mediante su representación, la mesa de registro de 
precandidatos/as a los cargos de órganos de dirección y de control de 
Movimiento Ciudadano en el Estado.--------------------------------------------- 
Durante el periodo establecido para la inscripción de precandidatos/as, 
esta Comisión realizó lo conducente para garantizar el libre ejercicio 
de los derechos político-electorales de los militantes a participar como 
precandidatos a ocupar cargos en los órganos de dirección y de 
control de Movimiento Ciudadano.------------------------------------------------- 
En cumplimiento de sus atribuciones y lo establecido en la Base 
Séptima de la misma convocatoria, la Comisión Nacional de 
Convenciones y Procesos Internos sesionó el día 28 de noviembre de 
2014, para hacer el análisis estatutario, reglamentario y documental de 
los expedientes integrados con las solicitudes de registro de 
precandidatos/as y emitir el siguiente dictamen:------------------------------- 
PRIMERO: Por encontrarse ajustadas a derecho y cumplir cabalmente 
con lo establecido en la normatividad interna de Movimiento 
Ciudadano; así como de conformidad con  la convocatoria a la Primera 
Convención Estatal en Hidalgo, son procedentes los registros de 
candidatos a ocupar cargos en los órganos de dirección y de control 
de Movimiento Ciudadano los que a continuación se enlistan:------------- 

Cargo Nombre del Candidato 
 
 
 

Luz María Delgado Arias 
Juvenal Vite Cadena 
Fernando Rodríguez López 
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Integrantes del Consejo 
Ciudadano Estatal 
 
 
  

Imelda Carpio Batalla 
Luis Héctor Herrera Rosillo 
Jorge Rodríguez Acevedo 
Marcos Cabadas Pérez 
Paola Alejandra Hernández Mercado 
Javier Loayza Vega 
Janeth Paloma Blancas  
Antonio Mondragón Meneses 
Francisco Hernández Vélez 
Nidia Roldán González 
Marco Antonio Núñez Reyes 
Anayetzi Bello Rocha 

Presidente del Consejo 
Ciudadano Estatal 

Álvaro Miranda Pineda 
 

Secretario Técnico Delia Karla Camargo Güereca 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Integrantes de la Coordinadora 
Ciudadana  Estatal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Christian Pulido Roldán 
Guadalupe Nancy Herrera Martínez 
Araceli Rodríguez Castillo 
Víctor Gaspar Salinas 
 Christopher René Pulido Roldán 
Irving Ricardo Sánchez Ponce 
Fernando Vergara Cadena  
Mauricio Soto Rodríguez 
Esteban Francisco Soto Rodríguez 
Héctor Vargas Garrido 
Marcela Rodríguez Tejeda  
Araceli Ponce Salazar 
Rodolfo Delgado Reyes 
Maribel Quesada Moreno 
Cesar Espinoza Gutiérrez  
Nayeli Rodríguez Vargas 
Héctor Joel Rojas Ciprés 
Hilder Hernández Hernández 
Antoni Arturo Suárez Téllez 
Matías Rodríguez Acebedo 
Genaro Carmona Delgadillo 
Martha López Reynoso 
Anali Carmona Aguirre  
Monserrat Carmona Aguirre 
Aída Aguirre Domínguez 
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Integrantes de la Coordinadora 
Ciudadana  Estatal 

Montserrat Bello Rocha 
Justina Ríos Meneces  
Teresa de Jesús Aguirre Domínguez 
Ma. Agustina Valencia García 
Manuel Martínez Muñoz 
Cira Quezada Nieva 
Erick Flores Espíndola 
Alejandra Balderas Gómez 
Maribel Carpio Batalla 
Margarita Martínez Muñoz 
Lucina Palacios Montaño 
Sandra Ivonne Pérez Palacios 
Herminia Guzmán Ríos 
José Salvador Trejo Jiménez 
Ángela Hernández González 
María Lucila Aguirre Domínguez 
Jesús Jiménez Vera 
Isidra Jiménez Vera 
Lungines Téllez Trejo 
María Leticia Aguirre Domínguez 
Lorena Gutiérrez Reyes 
María Maybelín Olvera Aguirre 
Juana Chargoy López 
Teresa Pérez López 
Elías Rodríguez Munguía 
José Luis Avilés Morales 
María Cruz García Sánchez  

Integrantes de la Comisión 
Operativa Estatal 

Guadalupe Nancy Herrera Martínez 
Christian Pulido Roldán 
Araceli Rodríguez Castillo 
Víctor Gaspar Salinas 
Juana Chargoy López 
José Luis Aviléz Morales 
Elías Rodríguez Munguía  

 

Coordinador de la Comisión 
Operativa Estatal  

Christian Pulido Roldán 

 
Delegad@s a la Convención 
Nacional Democrática 
 

Hilder Hernández Hernández 
Guadalupe Nancy Herrera Martínez 
Araceli Rodríguez Castillo 
Víctor Gaspar Salinas 
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Christopher René Pulido Roldán 
Irving Ricardo Sánchez Ponce 
Fernando Vergara Cadena 
Mauricio Soto Rodríguez 
Nidia Roldán González 
Guadalupe Rodríguez Acevedo 

SEGUNDO: Notifíquese a los interesados por estrados en las oficinas 
de la Comisión Ejecutiva Provisional en Hidalgo y Comisión Operativa 
Nacional ambas de Movimiento Ciudadano.------------------------------------ 
TERCERO: Infórmese el presente resolutivo en la Primera 

Convención Estatal en Hidalgo a celebrarse el día 30 de 

noviembre del año en curso, para los efectos legales 

procedentes.---------------------------------------------------------------------- 

CUARTO: Publíquese la presente determinación en la página web 
www.movimientociudadano.org.mx. ---------------------------------------- 
  
 

 

 

México D.F., a 28 de noviembre de 2014 
 

A T E N T A M E N T E  
“Por México en Movimiento” 

 
 

 
 

 
Adán Pérez Utrera    Alberto Tlaxcalteco Hernández  
       Presidente            Secretario 

 
 

http://www.movimientociudadano.org.mx/

